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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN
2012-2015

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Invitación a cuando menos tres contratistas

Municipio de: lZAMAL, Yucatán
Contrato No. FISM-R33-o40.2SEM-001-Z012
Nombre de la Obra: PAVIMENTACION DE CALLES 23x26 Y 28,
2J.28 Y JO, 28.21 Y 2J Y 21x28 Y JO, UBICADOEN LA LOCALIDAD
DEKIMBILA, MUNICIPIODE IZAMAL, YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAL representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C.
FERMIN SOSA LUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento, C. MARCO MANUEL PECH PACHECO,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El
municipio" y por la otra parte "RENTAS Y CONSTRUCCIONES GMZA, S.A. DE C.V." al que se le
denominara "El Contratista", representado (a) por GABRIEL ALBERTO MEDINA SANCHEZ en su
carácter de ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura Social del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "IZAMAL", domicilio
conocido de ese Municipio. ~,~,'",c';,~
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1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 5 fechada el día 7 DE ENERO DE 2009,
otorgada ante la fe del notario público No. 8 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 65214 y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 5 de
fecha 7 DE ENERO DE 2009, otorgada ante la fe del notario público No. 8 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCG-Q90107 ~8B4~,

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi
como las nannas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 433 de la calle 35x46 Y 46-A COL. NUEVO
YUCATAN, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán ni
en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nu
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:
TfSORERlA MUNICIPAL

2012 - 2015
3.1.- Se obligan en los térmInos de este contrato y del contenido de los capítulos corres~t(t~:t!e.la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contra loría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
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C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia ec~nómjca,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la ool( que se
contesta. - ',_

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

d

"':;.6

R. AYUNT.A:M!E!\ry-,~,
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Primera.- Objeto del contrato.- uEI Municipio~ encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar para
~El Municipio", hasta su total terminación, de conformidadcon las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "PAVIMENTACION
DE CALLES 23x26 Y 28, 23x28 Y 30, 28x21 Y 23 Y 21x28 Y 30, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATAN".

Segunda.- Monto del Contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 589,974.48 SON: (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS 48/100 M.N. mas la cantidad de $ 94,395.92 SON: (NOVENTA y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.' que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 684,370.40 SON: (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 40/100 M.N.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 81
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día JO DE NOVIEMBRE DE 2012
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que uEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, uEI Municipio" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por uEI Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
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~~.l_-
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de dos semanas, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ~El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar
y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.
Si ~El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, ter.drá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratistan, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipion.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a ~El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (v~nte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de ce~t~.~~e se
solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procé~cia de la
Petición 't.t'6.~;;;l

. ~"'_..5_'_,-:.
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: '. ,;J;;(-~
1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste" lr.S()~W¡1,l

12AMAL, y .JCAT.•••_~J.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.
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La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetara a lo siguiente:

a).w Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el
convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~ verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajo "ará a
cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho ue
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. Yu _

TESDREfllA M~m'rl':' -'
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales dYzJ~Q5i~rí los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que s~"SIefi~~N.

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratistan, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera .• Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y ,po" ~nta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser acept ~. ,=-~EI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar re i 'O la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

- '!MYU,-, I '\1IEN""'O
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" podrá soífc1t~;l:'W~~bio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúrla':'roa~~ps
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el
contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que

Jj/
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hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientementede la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

UEI Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de icuffi:ta-o, al- ~ - ,~.. '0'.",,.
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las~0bras'.'.••Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió'" :.:-;. arse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~_~~.~

_ ,,'r- I _" •

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabaj&!~re-~,th;;~~t~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de met'ses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~El Municipion, no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con carga a las cantidades pendientes de cubrirse par trabajas
ejecutados aplicando, si hay lugar para ella, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrata y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando avisa por escrito a ~El Contratístan can
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estada en que se encuentren por causas justificadas o de interés 1,sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar la ue
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar ..-pMUlteJmiaa'C!lO
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose Tfds~~;?f''fo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspcmle£l$iscah:t.as
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que
si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a uEI Contratista", pagara a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga REI
Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni
en el programa, se procedera de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
¿t~~'~":~"-e...<~e.~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean ap«qi~i~~ a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" ~'\~ y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. <~...'I 10

TE2CfiE;¡i~ /,JüNICIf'Al
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y";E~~.~.f£iRio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos coh-réíilhds"e'rr'os
análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de uEI Contratista" y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Página 10



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN
2012-2015

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor , previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista" .

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inc0[,p,grados al
presente contrato para todos sus efectos. _~~~~:;,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: -(~.ti~~~
, <.. ';;'{, ,-!
'-'C::'~~

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordin~r.í.ó~."por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma direct -;~: '~'.~ .?i;;?

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: : ',.
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de
30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime convenientemente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El ContratistaM

, esté podrá solicitar, también, una prorroga pero
será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio"
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decidirá si procede a imponer a uEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de
negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a
rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos;que jQ.d~yan
instalación en los trabajos objeto del contrato. c:::: ~C;;;Z
Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa éñ"'"los términos del pé-riafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si .3cepta".0
rechaza la subcontratación. .. .

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~,con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código
Civil del Estado de Yucatán.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de IZAMAL, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 17 del mes de SEPTIEMBRE del año 2012.

POR "EL MUNICIPiO"

C. FERMIN SOSA LUGO
Presidente Municipal

C. MARCO MANUEL PECH PACHECO
Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

GABRIEL ALB MEDINA SANCHEZ
Admi Istrador Único

C. ELMO LOPEZ SOLlS
Director de Obras Publicas

TESTIGOS
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Municipio de: IZAMAL, Yucatán
Contrato No. FISM-R33-040-2SEM-002-2012
Nombre de la Obra: PAVIMENTACION DE CALLES 19x26 Y 28,
19x28 Y 30 Y 28x19 Y 21, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAL representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C.
FERMIN SOSA LUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento, C. MARCO MANUEL PECH PACHECO,

. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
municipio" y por la otra parte "TYGAR MEXlCO, S.A. DE C.V." al que se le denominara "El Contratista",
representado <al por CARLOS RENAN MENDEZ IRABIEN en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño' de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura Social del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uIZAMAL", domicilio
conocido de ese Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Invitación a cuando menos tres contratistas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratistan del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratistan declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 153 fechada el dia 28 DE JUNIO DE 2011,
otorgada ante la fe del notario público No. 58 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 50488-1 y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 153 de
fecha 28 DE JUNIO DE 2011, otorgada ante la fe del notario público No. 58 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma al9,II"f1a~:;:i;'>.

~ ~<:'1:>f",,"~,%.
:i ,":~:>.~',::..;,'íi
,""'-' '~c:=.., ;¿7i~.~-;,:-:,Af02~o;c----
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "TME-Q90129-9Y8",

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN NOMBRE TABLAJE CATASTRAL
14300 TEMOZON NORTE, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni
en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para el ~EI C~~~ y otra
para la supervisión de la obra; ~X~;::~j~

~

.;:~¡t¡¡';
.~~-

li.AYl': \\;¡r= ~O
, T~:¡fRI'- '.'_.,.;,.,"';;~~,.-,,--

"-~'.' - _'~'i'J1ll.\o1::.L, 'y UCATAN.
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c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a uEI Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especmcaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "PAVIMENTACION
DE CALLES 19x26 Y 28, 19x28 Y 30 Y 28x19 Y 21, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,
MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATAN".

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 568,346.26 SON: (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS 26/100 M.N. mas la cantidad de $ 90,935.40 SON: (NOVENTA MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 659,281.66 SON: (SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de 105trabajos objeto de este contrato será de 71
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dia 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas lardar el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de 105trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para 105gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
últi~~ estimación .. En caso de que al tér.mino del ej,ercicio presupuestal no se ~aya a~~~do ~l
antIcIpO en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto por "El Contrallsta" ~J~~~'S~rena
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo rrg:'i'a;i:riOijz:ado
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del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correda inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- uEI Contratista" recibirá de ~El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de dos semanas, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de 105trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de 1058 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar
y autorizar, en su caso, la estimación.

b).~ En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.~ Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (di~~;'p"or ciento)
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del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de ~EIMunicipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratistan, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipioft

•

Octava.- Fianza de garantía del anticípo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratistan dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipioft la fianza por importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipion lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MunicipioD

, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se
solicite; "El Municipioft

, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, 'representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;
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111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de 105costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el
convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a
cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el aeta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Página 6



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN
2012-2015

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución; en la fonna convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de 105mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar 105trabajas objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tadas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio".~n relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el
contrato y sus anexos conforme a las ordenes de ~EI Municipíon dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratistan sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~ujcios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglameli'ltos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeta de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las abras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya, los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan r~zado en la
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fecha de,terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de. terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
estableciCto en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos,entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que
si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ,,,",,,,C'
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Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" par escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratistan dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratistan, pagará a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El
Ayuntamiento

n
de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamienton sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratistan su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en [os
análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar [os nuevos con [a
intervención de "El Contratista

ft

y éste estará obligado a ejecutar [os trabajos conforme de tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en [os incisos
a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular [os nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular [os precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaft estará obligado a ejecutar [os
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipioft y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguiClo para [a determinación de [os precios unitarios establecidos en el contrato, ~Otebdoresolver
"E[ Mlmicipio

ft

[o conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturalesi~(áffi&as partes

&11 \~~i~~.:I;;
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llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor , previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a uEI ContratistaU la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por Jos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si uEI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

:..;;.
J¿.:. '

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. uEI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de
30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveoientemente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. ,.,.,,~:-:~~,~~;.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una prorroga pero
será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio"
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de
negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a
rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado
por las partes, forman parte integral de este contrato.

b}.- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municipio

n
podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante

convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subconlratación.- UEIContratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a uEI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubri~á el importe de 105 trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los
derechos de uEI Contratistan.

Vigésima primera •• Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratistan solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto UEIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

~-_-c:-------~..~>.~-::¿;;;=__
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código
Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere y' a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de IZAMAL, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 17 del mes de SEPTIEMBRE del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

C. FERMIN SOSA LUGO
Presidente Municipal

C. MARCO MANUEL PECH PACHECO
Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

CARLOS MENDEZ IRABIEN
Administrador Único

TESTIGOS

C. ELMO LOPEZ SOLlS
Director de Obras Publicas

----------- Página 13
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Municipio de: IZAMAL, Yucatán
Contrato No. FtSM-R33-ll40-2SEM-ll03-2012
Nombre de la Obra: PAVIMENTACION DE CALLES 7x8 Y 10, 8x5 Y
7, 9x2-A Y 2-B Y 10x11 Y 15, UBtCADO EN LA LOCALIDAD DE
CtTtLCUM, MUNtCIPIO DE IZAMAL, YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAL representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C.
FERMIN SOSA LUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento, C. MARCO MANUEL PECH PACHECO,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El j'
municipio" y por la ot,a parte "RENTAS Y CONSTRUCCIONES GMZA, S.A. DE C.V," al que se le :.,
denominara "El Contratista", representado la) por GABRIEL ALBERTO MEDINA SANCHEZ en su
carácter de A:OMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipion declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.~ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura Social del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "'ZAMAL", domicilio l.
conocido de ese Municipio. <

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Invitación a cuando menos tres contratistas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.~El "Contratjsta" declara que:

2.1.~ Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 5 fechada el día 7 DE ENERO DE 2009,
otorgada ante la fe del notario público No. 8 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 65214 y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 5 de
fecha 7 DE ENERO DE 2009, otorgada ante la fe del notario público No. 8 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en form~

••'. ",.' ~ ~J'J. n.AYliNli"'.,.:-:: Te----==-,--¿V I_::'U t,1l~ MUrm;iFAl
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCG-Q90107-8B4",

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte integral de este contrato:

1,

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contr.ato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 433 de la calle 35x46 Y 46-A COL. NUEVO
YUCATAN, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan ni
en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, J
federal. 1
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos 105 documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitacora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y J
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el 1
sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente: J
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

H.P'yI'. :-:-,...•; JI:;;.
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b).- Deberá de constar de un original para uEl Municipio~ y dos copias, una para el "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; ..•J"l'~.~:t,~.,¡,;~,{..:.. !"' .•~ i
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C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- uEI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio~,hasta su total terminación,de conformidadcon las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "PAVIMENTACION
DE CALLES 7x8 Y 10, 8x5 Y 7, 9x2.A Y 2.B Y 10xll Y 15, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
CITILCUM, MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATAN".

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 578,053.45 SON: (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS
45/100 M~N. mas la cantidad de $ 92,488.55 SON: (NOVENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS 55/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 670,542.00 SON: (SEISCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N.

Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto .de este contrato será de 71
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dia 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012
de eonlonnidad con el programa de obra que lonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por
el 30% (treinta por ciento) del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al térmIno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
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ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratistan deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fanna de pago.- uEI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de dos semanas, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar
y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en 'su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos. indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

H. AYUNTl"MIJ::, Tn
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Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% 'ez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriz omprobada
solvencia, a favor de "El Municipio". f.
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistaft no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se t'
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con :_:
dicha prorroga o espera; "

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido uEl Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipe, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado, expedida por institución j'
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de uEI Municipio". .-.
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10 _
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún ne
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se
solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de 105 precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

lll.~ En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. .,..-_,,~

'." ,<,i R. ~,

R.' \..'W'
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La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el
convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o índices
que publica el Banco de México;

C).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~ verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a
cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio~ haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipioft efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender 105 trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipioft y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

H.. NT';MIE~
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e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a h~",gispuesto por
la resolución judicial. ,¡" ~
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene UEIMunicipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de uEI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por uEI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

,

t

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el
contrato y sus anexos conforme a las ordenes de UEI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o repOSIción inmediata, con los trabajos adIcionales que resulten necesariOEP.~smos que
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hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".

-------------------- Página 8
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de fa aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio

n

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que
si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre J'
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar ia rescisión conforme al :
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. _

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Página 9
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Décima séptima.- Procedimientos de reSCISlon.- Si ~EJ Municipio" considera que "El Contratistan ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
este, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, ~El Contratista" na manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en 105dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratistan dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escnto de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~ElAyuntamiento~ determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~EIContratista~, pagará a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El
Ayuntamiento~de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de ~El Contratista" y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de talesprecios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para j
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los l.
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar 105nuevos precios unitarios en la forma establecida en Josincisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en e/ contrato, debiendo resolver
"El Municipio" /0 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días natura/es. Si ambas parles
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN
2012-2015

Página 11

e).- En el caso de que uEI Contratistaft no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor , previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista" .

Además, con el fin de que ~EI Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesidades, ~EI Contratistan preparará y someterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista
n
, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando

mensualmente los costos directos ante el representante de ~El Municipion para formular las
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio
n

dará a ~El Contratistan la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí ~El Municipio
n

determinase no encomendar a ~EI Contratistan los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio
n

no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratistan le fuere imposible a este cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de
30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipion estime convenientemente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a aEI Contratista", esté podrá solicitar, también, una ,gr.orroga pero ;
será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederl't' O!<. ,niciPio" .~
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decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de
nega~a, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a
rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.~ ~EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobaéión expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratjsta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código
Civil del Estado de Yucatán.
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Vigésima cuarta.a Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de IZAMAL, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 17 del mes de SEPTIEMBRE del año 2012.

POR 'EL MUNICIPIO"

C. FERMIN SOSA LUGO
Presidente Municipal C. MARCO MANUEL PECH PACHECO

Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

GABRIEL ALB~'D1NA SANCHEZ
Administrador Único

TESTIGOS

C. ELMO LOPEZ SOLlS
Director de Obras Publicas

<.
,;>-~"'~<:Ce;, «
-' ••.. N~~ -

C. DIDIER SANCHEZ RODRIGUEZ
Tesorero Municipal

1
j
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Municipio de: lZAMAl, Yucatán
Contrato No. R33-AD-INF- YUC-040-VIV-o1-12
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 25 PISOS DE CONCRETO
PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS ECONOMICDS,
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CUAUHTEMOC,MUNICIPIODE
IZAMAL,YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAL representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C.
FERMIN SOSA LUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento. C. MARCO MANUEL PECH PACHECO,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
municipio" y por la otra parte "RENTAS Y CONSTRUCCIONES GMZA, S.A. DE C.V." al que se le
denominara "El Contratista", representado (a) por GABRIEL ALBERTO MEDINA SANCHEZ en su
carácter de ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos .Ios actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura Social del Municipio

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "IZAMAL", domicilio
conocido de ese Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
ADJUDICACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra

2 1 - Acredita su existencia con la escritura constitutIva no 5 fechada el día 7 DE ENERO DE 2009
otorgada ante la fe del notarla público No 8 con oficinas en la localidad de Ménda, Yucatán Inscnta en ei
Registro Públíco de la Propiedad y de ComercIo bajo el No. 65214 y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el t~nio de la escritura pública No. 5 de
fecha 7 DE ENERO DE 2009, otorgada ante la fe del nota ~~4~~ONo. 8 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modifica !lli.iei/bcadas en forma alguna .

..f!£1;tf
T~G

H.A)';JN~,"l:- #1£SM:t~,i",. ~
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCG-Q90107-8B4",

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este. contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte integral de este contrato:

2,5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 433 de la calle 35x46 Y 46-A COL. NUEVO
YUCATAN, de la localidad de MERIOA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni
en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que
se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; (i~

~---- ,¡t~NI:W'" JI
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- llEI Municipion encomienda a "El Contrat¡sta~ y este se obliga a realizar para
."EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION
DE 25 PISOS DE CONCRETO PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS, UBICADO
EN LA LOCALIDAD DE CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATAN".

Segunda.- Monto del Contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 103,450.50 SON: (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100
M.N. mas la cantidad de $16,552.08 SON: (DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
08//100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $120,002.58
SON: {CIENTO VEINTE MIL DOS PESOS 581100M.N.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dia 03 DE DICIEMBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el dla 31 DE ENERO DE 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de.bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" no otorgará anticipo
alguno del monto contratado.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejeCUCiónde los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

T L 'IENTO
l

2012-2015_ .
\ZAMAl, 'l'UCA¡AN.

Con periodicidad no mayor de dos semanas, en las feclyis.,gue "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán atisfechos los requisitos establecidos
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para su trámite, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha
en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar
y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numencas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automá~nte prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; f'~li:':\;"

~1c~:~;

~"="",'1" JI""~.~~~
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratistan

, en los terminos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de uEIMunicipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud. escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se
solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese alraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el
convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

'Te
TESORERIA MU~J1C1Pf,l

2012.2.m5
ll.AMAL, YUCATAA.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o indices
que publica el Banco de México; t..,p"".~

•
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c).~ Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a Jos costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad original durante todo el ejercicIo del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratistan notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando eJ.finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a
cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" d~termine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por t~rminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminació
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debIdamente comprobadas, para con ~~Lnicipio" y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las c~~~ pendientes de Cubrirse por. trabajos

i~~!.~:¥J
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ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Muni~ipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratistan se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el
contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos. f;~~

~
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El .Municipio" para la ejecuciórt de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en 105siguientes términos:

a}.- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de 105trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de ~EI Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las <lemora
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EI Municipio", n
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que . j$~er, a juicio de "El Municipio", hasta por el
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monto de las garantías olorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se ha"rán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustandose las paftes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que
si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" h
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de qu
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. SI
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagará a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El
Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a ejecutar los ttabajos conforme de tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las incisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estas precias, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de los precias unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas parte
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" s
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor , previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

"-----"'----
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En este caso, la organizaclon y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EI
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de ~quel 105
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratistan la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 4 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor d
30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime convenientemente
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una prorroga pero
será optativa para "El Municipio~ el concederla a negarla. En casa de concederla, "El Municipio~
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en .caso de
negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrata ordenandole que ad'opte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidas oportunamente o bien pracedera a
rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidament~.firmado
por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municjpio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato originaL

Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en Jos términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los
derechos de ~EI Contratista".

Vígésima primera.- Cesíón de los derechos de cobra.- ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipion, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de lo
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudier
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vígésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código
Civil del Estado de Yucatán.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EJContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ~""'''''.,.~.
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El presente contrato se firma en la Localidad de IZAMAL, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 30 deí mes de NOVIEMBREdel año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

C. FERMIN SOSA LUGO
Presidente Municipal

C. MARCO MANUEL PECH PACHECO
Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

GABRIELALd¿MEDlNA SANCHEZ
Administrador Único

C. ELMO LOPEZ SOLí S
Director de Obras Publicas

TESTIGOS
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012 - 2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

MUNICIPIO; llAMAl. rUCATÁN

NUMERO DE OFICIO DEAPROBACIÓN: 151.7t.O.333-AI'H: 002002999 DE FECHA 12 DEOCTUBREDE2012
NdMERO DEOF. DEAUTORIZACiÓN: SDUOT/UPAPU/HABITAT/31/A,fS/OOl 112 DE fECHA 02 DEFEBRERODE2012
HÚMERO DE OBRA: 310401ME015
CONTRATO No.: lZA.YUC.HABITAT.PAV.01S/12

NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE 15 UBICADA EN CAllE 42x39 Y 43, 43x42 Y 44 Y 44x39 Y 43 COL 8ENITO JUAREZ
UBICACIÓN: POUGONO HABITAr31901
LOCAUDAD: lZAMAl. rUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitariosy tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "IZAMAL" representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, "C.
fERMINHUMBERTOSOSAlUGO" y el Secretario del H.Ayuntamiento. "C. MARCOMANUELPECHPACHECO"cargos
que por ser públicos no es necesario acrecitar- a quienes en lo sucesivo se lesdenominara "El municipio" y por la
otra purte "RENTASy CONSTRUCCIONESGMZA, S.A. DE C.V." al que se le denominara "El Contrat}sta",
~epresentado (a) por "C. GABRIEtALBERTOMEDINASANCHEZ"en su carácter de "ADMINISTRADORUNICO" de
conformidad con los declaraciones y cláusulas siguientes:

--~==~====~====~==~====~==~====~=======

DECLARACIONES

1,-El"Muroicipio" declara que:

l. ¡.- Elpresidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de susfacultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios poro el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos muniCioales, debiendo
suscribirlosen unión del Secretario.

i.2,-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursosprovenientes siguientes:

Para cuorir los erogaciones que se deriven de lo adjudicación del contrato. objeto de esto licitación, Lo
Secretaría de Desarrollo Social. Delegación Yucatán, ha destinado recursos con cargo al Programa Hábitat,
mismos que le fueron autorizados mediante oficio No. 151.760.333 APH:002002999de fecha 12 DEOCTUBREDE
2012, de conformidad con lo estabiecido en los artículos 25 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresosde la
Federación para el ejercicio fiscal 2012, relacionado con los subsidios der-Ramo Administrai[vo 20 "Desarrollo
Social" en lo correspondiente 01 Programa de Hábitat. a los artículos 1, 75. 77 Y 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del 178y 179de su Reglamento, al oficio de autorización
e~pecial SDUOT/UPAPU/HABITAT/31/A/S/001/12de fecho 02 DE fEBRERODE2012, como inversión Federal y del
Ramo 33 como inveíSión local del Municipio.

1.3.-Tiene su domicilio poro efectos de este controto E-nel Palacio Municipal de "IZAMAl" sito en CallE-30 X 31 Y
31-A No. 323 Colonia centro, de este Municipio.

l.4,-la adjudicación de! presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "INVITAC!ONRESTRINGIDAA
CUANDOMENOSTRESEMPRESASDISTINTAS"de acuerdo con Ley de obras Publicas y Serv!ciosRelaciunados con
las Mismas, para tal efecto se celebraron los actos dE-presentación de proposiciones y e! acto donde "El
municipio", hizo saber el fallo poro lo realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

aJ,- Designar ¡oslugares en que se deberán ejecutar lasobras objeto de este contrato, y
bJ.-La elaboración y entrega a "Elcontratista" del proyecto general y ios planos de la obro_

2.- El"Contratista" declara que:

2.1,-Acredita su existencia con la escrituro constitutivo no. 5 fechada el día 07 DEENERODE2009, otorgada ante ~
la fe del notario público No. 8 LIC.LUISSllVEIRACUEVAScon oficinas en la localidad de Mérida, Yucatén, inscrila
bojo el numero 48560-1, de! libro primero del registro de comercio, expeaida el día 20 DE ABRil DE2009, Y
acredita SL; personalidad como "ADMINISTRADORUNICO:;',:,c;c;n;~l,testimoniode la escritura Pública Número S de
fecho 07 DE ENERODE 2009, otorgada ante fe dei Ndcirí6 Puolico Número 8 a cargo del LIC. LUISsrlVEIRA
CUEVAS,Manifestando, bajo protesto de decir verdatih:tus::16s facultades no fe har sid,:: modificadas ni
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DIRECCiÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PÚBLICAS

MUNICIPIO: IZAMAL YUCATÁN

NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 151.760.333-APM: 002002999 DE FECHA 12 DE OCTUBREDE2012
NÚMERO DE Of. DEAUTORIZACiÓN: SOUOT/UPAI'U/HAIITAT/31/AIS/001/12 DE FECHA 02 DE FEBRERODE 2012
NÚMERO DE OIlRA: 310401MED15
CONTRATO No.: rZA-YUC-HABITAT-PAV-015j12
NOMBRE DE LA OBRA: I'AVIMENTACION DE CALLE 1511BICAOA EN CAll£ 42x39 y 43. 43x42 Y 44 Y 44xa9 y 43 COL BENITO JUAREZ
UBICACIÓN: POtlGONQ HABITAr3Itol
LOCAUDAD: I1AMAL. YUCATAN

revocadas en forma alguno. Que su representada es de Nacionalidad Mexicana y conviene cuando llegare a
cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuando se refiere a este contrato.

2.2.-Que su registro federal de contribuyentes es "RCG-090107-8B4",

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y las especificaCiones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, losmontos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitaríos y los cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en suejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en la calle No. 433 de la calle 35x46 Y 46-A COL. NUEVOYUCArAN, de la localidad de
MERIDA,municipio de MERIDA,Estado de YUCArAN.

No se encuentra inhabilitado par resolución de la Secretaria de la Función Publica en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMismas

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos 33 fracción 111,51 Y penúltimo párrafo del Articulo 78, de la Ley de Obras Públicas y
ServiciosRelacionados con lasmismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

que se refieren los numerales de la

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMismas y su Reglamento en vigor;

! ;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el ínstrumento que permita a lo Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a lo Secretaría de la Controlaría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorios que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Estabitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "E! Contratista" previo 01inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que los consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lossiguiente:

0).- Lashojas originales y suscopias deben estar foliadas y estar ref~ridq~_al presente contrato;
.,' "'2''<:.

b).- Deberá de constar de un original para "EiMunicipio" y dos ¡o~~~b~~ para el "EIContratista" y otra para lo
supervisión de la obro; ~~~t:?#~.I<=- ¿ '~:'~~~~~~'~;~EN10===-----__ --- e:::- .""~::t~,,,,~'l.i;;¡jf.lPAl___ Págma 2 de-.13~-:?-2C<~'-,

'<..r,' .•.•'.L. '¡'{J(P-;r.e.:'1.
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MUNICIPIO: lZAMAL. rUCATÁN

NUMERO DE OFICIO DEAPROBACJ6N: 151.760.333_APH: 002002999 DE FECHA 12 DE OCTUBREDE2012
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SDUOT/UPAPU/HAIlITAT/31/A/S/OOlIl2 DE fECHA 02 DE feBRERO DE2012
NÚMERO DE OBRA: 3104{11ME015
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UBICACIÓN: POUGONO HABnAT 31901
lOCAUDAD: tZAMAl YUCATAN

C).- Lascopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

dJ.- Elcontenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asícomo la referencia, en sucaso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "PAVIMENTACIONDECALLE15 UBICADAENCALLE42x39 Y
43, 43x<42Y44 Y 44x39 Y43 COLBENITOJUAREZ", en la localidad y municipio de "IZAMAl, YUCATAN"

Segundo.- Monto del Contrato.- Elimporte de los obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
"$ 854,261.79(OCHOCIENTOSCINCUENTAYCUATROMILDOSCIENTOSSESENTAY UNPESOS79/100 M. N.)" Más lo
cantidad de "$ 136,681.89 (CIENTOTREINTAY SEISMIL SEISCIENTOSOCHENTAy UN PESOS89/100 M.N.)" que
corresponde al importe del impuesto 01 valor agregado haciendo un total de "$ 990,943.68 (NOVECIENTOS
NOVENTAMILNOVECIENTOSCUARENTAYTRESPESOS68/100 M.N.)".

Cuarta.- Dlsponlbmdad del sitio de la obra.- "ElMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente o lo fecha de inicio de los trabajos
señalado en la Clóusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "33" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "29" del mes de
"OCTUBRE"del ano "2012" y a concluirlas a mas tardar el día "30" del mes de "NOVIEMBRE"del año "2012" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta.- Antlcipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
del monto contralado. Que importa la cantidad de "$ 256,278.54 (DOSCIENTOSCINCUENTA y SEISMI
DOSCIENTOSSETENTAY OCHO PESOS54/100, M.N.)" mós lo cantidad de M$ 41,004.57 (CUARENTAY UN MIL
CUATROPESOS57/100 M.N.)" que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haciendo un
total de "$ 297,283.11(DOSCIENTOSNOVENTAYSIETEMILDOSCIENTOSOCHENTAYTRESPESOS11/100 M.N.)f

H.. " "¡;-'¡: i' j1~!'1TC
r ' '._~¡;:-lI::;I~f,l

IZP~:;~~./~~;;-I'1'i

Lo amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la úl1ima
estimación. En coso de que 01 término del ejercicio presupuestal no se hayo amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "ElContratista" o Jo Tesoreríadel Municipio mediante
cheque certificado o de coja, a nombre de "ElMunicipio", en lo inteligencia de que siel saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) .díos••..gaturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectivo la fianza que "ElContratista" dEfbér.6.presentarporo garantizar la correcta inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismq,:::en:~'~aso.

'~<;T~t?
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Sexta.' Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos 10$requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 [treinta) días hábiles contados a partir de la fecho en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecho que se hará constar en lo bitácora y en los
propias estimaciones; para tal efecto:

0).- "El Contratisfa" deberá entregar e la residencia de supervisión de "ElMunicipio" la estimación acompañada
de lo documentación de soporte correspondiente [resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
(fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a lo fecha de corte y lo residencia de supervisión de
"ElMunicipio" dentro de los8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en sucaso, la estimación.

b).- Enel supuesto de que surjan diferencias técnicos o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 10
[dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en sucaso; de no serposible conciliar todas los diferencias,
laspendientes deberán resolverse e incorporarse en lo Siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que " I
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mol ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "ElContratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dios hábiles, a partir de
la fecho en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación aiguna, se considerara que la estimaciÓn queda definitivamente
aceptada por "El contratista" y perderá suderecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en los instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se frotara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estoscargos s
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha d
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "ElMunicipio".

d).- "ElContratista" Acepta que de lasestimaciones que se cubran se le haga la siguiente deducción:

d.! ).- el 5/]000 (cinco al millar) del importe de cado estimación como derecho por el servicio de vigilancia,
inspección y control.

Séptima.- Fianza de Garantía de Cumplimiento de contrato .- "EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de los obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
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DIRECCiÓN DE DESARROlLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

MUNICIPIO: IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OACIO DE APROBACIÓN: IS1.760.333_APH: 002002'.199 DE fECHA 12 DEOCTUBREDE 2012
NÚMERO DE Of, DE AUTORIZACIÓN; SDUOT/UPAPU/HABITA1/31/A/S/001/12 DE FECHA 02 DE FEBRERODE 2012
NÚMERO DE OBRA: 310401ME015
CONTRATO No.: IZA-YUC-HABITAT-PAV_01S/12

NOMBRE DE LA OBRA; 'AVfMENTACION DECALLE 15 UBICADA EN CALLE 421:3'.1Y 43, 43x42 Y 44 Y 44x39 Y 43 COL BENITO JUAREZ
UBICACiÓN: POUGONO HABITAT 31'.101
LOCALIDAD; IZAMAL, YUCATAN

Elcontrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar lassiguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas los estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automátIcamente prorrogada en concordancia con dicha prorrogao espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1J 8 de lo Ley de
Fianzasen vigor.

Octava,- Fianza de vicios Ocultos.- Laspólizas de las fianzas otorgadas Para garantizar el cumplimiento de el. "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaran cuando, entre otros requisitos, hoyo otorgado, por un
plazo de 12 [doce) meses, la garantía de vicios oculto y de cualquier otro responsabilidad.

1I

FI

A) numero, fecho, Objeto e importe total del contrato,
B) Nombre y cargo de losrepresentantes que suscriben el contrato.
C) Que se expida de conformidad con lo estipulado en lo Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados

con lasMismos. Sureglamento y lo demos disposición admInistrativa y aplicable,
O) Que lo fianza se otorga atendiendo a todos los estipulaciones contenidos en el contrato.
E) Que garantiza los responsabilidades derivados de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera

otro responsabilidad en que hubiera incurrido durante lo ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando porte de elJasse hubieren subcontratado. de acuerdo con las estipulaciones establecido
con el mismo,
Que la fianza estará en vigor por doce meses, contando o partir de la fecho de recepción total de los
trabajos. y en coso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otro responsabilidad derivado
del contrato, continuara vigente hasta que se corrijan losdefectos y se satisfagan los responsabilidades.

G) Que para cancelar la fianza será requisito indispensable lo manifestación por escrito del "El Municipio"
que la prodUCirá solo cuando el contratista hoya cumplido con todos sus responsabilidades derivados
del contrato.

H) Que la fianza estará vigente durante la subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que se dide resolución definitiva por losautoridades competentes.
Que lo institución afianzadora acepte expresamente someterse o los procedimientos de ejecución
previstos en lo Ley federal de instituciones de fianzas poro la efectividad de los fianzas, aun poro el caso

¡)

Así mismo en los términos del articulo 66 de lo Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismos,
previamente o la recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista", a su elección, se
obliga a constituir fianza, presentar una corto de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del monto total
ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos paro ello, con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores o la recepción de los trabajos por porte de "El Municipio", susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "ElContratista", .

En el coso de que "El Contratista", Haya optado por una póliza de fianza, esto deberá ser otorgado por
instifuc:ón mexicano debidamente autorizada a favor ya satisfacción de "El Municipio" con un valor del lO % del
monto total ejercido de la obro. Dicho póliza deberá contener los siguientes declaraciones:1
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MUNICIPIO: lIAMAl, TUCATÁN
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de que proceda el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza defianza requerido.

J) Que la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se garanticen mediante lo póliza de fianza
expedida, la institución de afianzas yola jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la
ciudad de Mérida Yucatán, por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materia
aparezca en el formato de esta póliza de fianza.

Novena.~ Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo y firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "ElMunicipio".

Estafianza subsistiráhasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará
por escrito a la institución afianzadora poro sucancelación.

Décima.- Ajuste de costos.~ será el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la Ley de Obras Publicas y
ServiciosRelacionados con lasMismos.

los partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando OCulTancircunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "ElContratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios apiicables al ajuste de costos que se SOlicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

la aplicación de cualquiera de Josprocedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de loscostos de los insumasque inteNienen en dichas proporciones.

0).- Losajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

c).- Losprecios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicará a los costos directos conseNando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original
durante todo el ejercicio del contrato; .<y~"'~:- _~"\

j _. ~
" _'f'

bJ.- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices quepublica el Banco de México;
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d).- La formalización del ajuste de coslo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décimo Primero.- Recepción de los trobaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su fatalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
[treinta) días hábiles siguientes a la fecho en que se haya verificado su terminación, levantando el acto de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos.
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

0).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

bJ.- Cuando sin estar terminado la totalidad de los trabajos y o juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

dJ.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decimosexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta] días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran Suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima segunda .• SuperviSión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, los instruCciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la formo
convenido. así como los modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Págma 7 de
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Esfacultad de "El Municipio", o través de sus representantes. realizar lo inspección de todos los materiales que
vayan o usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Porsu parte, "El Contratista" seobliga a establecer antlcipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos,por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, los
normas y los especificaciones y estar facultado poro ejecutar los trabajos objeto del contrato, osi como poro
aceptar u objetar, dentro del ptazo establecido anteriormente, los estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general paro actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención
en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente osí como la firma de dicho representante.

En cuaiquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "Et Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Retaciones de YEIContratista" con sustrabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de los
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de YEIContrattsta".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecució
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el contrato y susanexos
conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que '"
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. Eneste caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tonto no se lleven o cabo dichos trabajos y
sin que esto seo motivo para ampliar el plazo señalado poro lo terminación de les trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realizo trabajos por mayor volar del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por lo ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho o reclamar pago alguno por ellos.

entrega, será a cargo de "El
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los riesgos, la conservación y limpieza de los trabajos hasta el
Contratista", y se consideran incluidos en susprecios unitarios.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceros personas con
motivo de lo ejecución de los trabajos, por no ajustarse o lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá sujetarse o todos los reglamentos y ordenamientos de los autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y o los disposiciones, que con base
en aquellos, hoya establecido "ElMunicipio" para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecucián de los trabajos objeto de este
contrato.
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Décimo qulnto.- Sanciones por Incumplimiento del programo." "ElMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objetos de este contrato se estón ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobodo para
lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en lossiguientes términos:

0).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida sé aplicará como, pena convencional por el relraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "ElContratista":

bl.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 2/000 [dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de'terminación
señalado en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas po
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causo que, o juiCiOde "El Municipio", no seo imputable a "El
Contratista".

Independientemente de lo aplicación de los penos convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o lo rescisión del mismo.

Encaso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

Página 9 de

Lascantidades que resulten de la aplicación de los penas convencionales que se impongan a "ElContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si haYfiJ
lugar para ello, lo fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato, \

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contralista" con diez
días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratados en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
tenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las portes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harón los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados osí como, en su
caso, se cancelarán las fianzas alargadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Lospartes convienen en ql'3~~ii;qo~trato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MuniciPi?:~:_~~a'~1que determine rescindirlo, dicha
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rescisión operará de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que sies "ElContratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposic1ones.lineamientos bqses, procedimientos y requisitos establec1dos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penos convenidos o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en lo
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octavo.- Procedimientos de rescislón.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de los causas de rescisión, lo comunicará a "ElContratista" por escrito o fin de que éste, en un plazo de
¡5 (quince) dios hábiles expongo al respecto 10 que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar los razones aducidas por éste "El
Municipio" estimo que las mismas no son satisfactorias, dictará 10 resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los J 5 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de 1"
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagará a éste lo parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que hago "El Ayuntamiento" de lo justificaCión de ,....
dichos gastos, según convenio que secelebre entre los portes.

Décimo novena.- Trabejos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

0).- Siexisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlosconforme a dichos precios.

b).~Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anólisis de precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

IOd~
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d).- Sino fuero posible determinar Josnuevos precios unitarios en la forma estó"blecida en los incisos al, b) y e), "El
Contratista", o requerimiento de "ElMunicipio" y dentro del plazo que ést~~~i~}?meterá a consideración los
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e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en lo forma establecida en los incisos a) y b). "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o, en su defecto, poro calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base paro formular los precios del tabulador. En
uno y otro coso "ElContratista" estará obligado o ejecutor los trabajos conforme los nuevos precios.

1)
I
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nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inlefigencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pora la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutor los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso dJ o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenar1e
la ejecución de los frabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en
los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y su
Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal,
etc. que intervendrán en estos trabajos.

Eneste coso, la organización y direCCión de los trabajos, así como lo responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcto de la obro y los riesgos inherentes o la misma, serán o cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en tormo eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a lo aprobación de aquellos planos y programas deejecución respectivos.

Eneste coso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En fados estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" lo orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato poro todossusefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "E! Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Vigésima.- Convenios adicionales.
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SI "El Municipio" no opta por ninguna de ias soluciones señaladas en los apartados ¡ y 2 de esta cláusula. pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposicioneslegales relativas.

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera afro causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
Solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá lo que haya solicitado "El Contrafista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programacorrespondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de Josplazos estipulados. que fueran
imputables o "ElContratista", esté podrá solicitar, también, una prorroga pero seró optativo para "ElMunicipio" el
concederla o negarlo. Encoso de concederlo, "ElMunicipio" decidirá siprocede o imponer o "ElContratista" los
sanciones o que hoyo lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento de! contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarios a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier coso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en ei programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "Ei
Municipio" pOdrá modificar loscontratos bajo ta base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique vatiacionessubstanciaies al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabifidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no pOdrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterísficas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima primera .• Subcontrataclón._ "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subconíratación el octo por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de porte de los trabajos o cuando adquiero materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza lasubcontratacián.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedaré subrogado en ninguno de los derechos de "ElContratista".

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "ElMunicipio".

Vigésima tercera .• Jurisdicción y competencia._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, ias partes se someten a la jUrisdiCciónde
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanío ufl Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de sudomicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuar1a.- Régimen juñdico._ El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civildel Estado de Yucatán.

Págma I 2 de ! 3____ c=;;;::
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NÚMERO DE OBRA: 310401ME015
CONTRATO No.: lIA-YUC-HABI1AT-PAV.01S/12

NOMBRE DE LA OBRA; PAVIMl:NTACION DE CALLE 15 UBlCADA EN CAUE 42X39 y 43, 43x42 Y 44 Y 44xJ9 Y 43 COL llENITO JUAREZ
UBICACiÓN: POUGONO HABI7AT 319t11
LOCAUOAD: lZAMAl rUCArAN

•,

VIgésima quinto.- Declaración final." "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a
cambiar de nacionaiidad, en seguirseconsiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de IZAMAl, YUCATAN, municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 25 DE OCTUBRE DE 2012.
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K.AYUNTAMIENTO
2012.2015

C. FERMIN HUMBE O SO~AtufJ~T~
PRESIDENTE MUNICIP'MSIOENCIA

MUNICIPAL

POR "EL MUNICIPIO"
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL

2012.2015
lZAMAL.. YUCATAN.

H PACHECO
YUNTAMIENTO

s

RENTAS Y CONSTRUCCIONES GMZA, S.A. DE C.V.

C. GABR"l bf¿'DINA SANCH'I
ADM~i~ UNICO

H.AVero
dfJ!!~~AL

IlAMAl, YUCATAN.

C. DIDIER SANCHEZ RODRIGUEZ
TESORERO MUNICIPAL

"TESTIGOS"
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H AYUNTAMIENTO
. YUCATAN.

20 - 1

C. E O lOPEZ SOllS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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